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uestra Comunidad Autónoma contará en el
período 2007-2013 con 257,6 millones de euros
para aplicar la política comunitaria de desarrollo

rural. Para la canalización de estos fondos se ha preparado
el Programa de Desarrollo Rural de Cantabria, que ha sido
aprobado por la Unión Europea, y del que esta publicación
es un resumen con finalidad divulgativa.

En la elaboración del PDR han colaborado diversos
agentes económicos y sociales del sector agrario y del
mundo rural de Cantabria, que hicieron valiosas
aportaciones en la consulta pública que se realizó sobre
una versión preliminar del Programa. El Programa también
ha sido objeto de una evaluación previa independiente y
del nuevo procedimiento de evaluación ambiental
estratégica de planes y programas.

Los fondos comunitarios disponibles, procedentes del
Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER),
alcanzan los 75.732.777 euros. Además, el Gobierno de
Cantabria y la Administración General del Estado han
hecho un esfuerzo suplementario, aportando  fondos
adicionales de modo que el gasto público total movilizado

por el PDR alcanza los 257,6 millones de euros. Esta cifra
se obtiene al añadirse a los casi 76 millones de euros del
FEADER 91 millones de euros aportados por el Gobierno de
Cantabria, a través de la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, y otros 91 millones de
euros procedentes de los Presupuestos Generales del
Estado.

Debe tenerse en cuenta que el PDR no agota las
actuaciones del Gobierno de Cantabria en favor del sector
primario y del medio rural. A los fondos del FEADER que
canaliza el PDR se suman los pagos directos de la Política
Agraria Común, del fondo FEAGA, que rondan los 40
millones de euros anuales, así como otras actuaciones
financiadas íntegramente por fondos del Gobierno de
Cantabria, tanto a través de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad como del resto de
Consejerías que realizan importantes acciones en las
zonas rurales.

Confío en que esta publicación contribuya a dar a
conocer las actuaciones previstas y a mejorar de este
modo la eficacia en la utilización de los fondos disponibles.

El Programa de Desarrollo Rural
de Cantabria 2007-2013

N
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u.La ganadería constituye la base principal del sector agrario, con una
contribución a la Producción Final Agraria del 90%.
u.La producción lechera es el subsector ganadero más importante,
seguido por el de carne de vacuno.
u.El sector agroalimentario contribuye
al 10% del empleo y al 6% del
Producto Interior Bruto de la Región.
En las zonas rurales, sin embargo, la
contribución de este sector al empleo es
considerablemente superior, alcanzando un 40%
o más.

u.Las zonas rurales representan el 80% de la superficie regional.
u.La Superficie Agraria Útil, SAU, cubre 276.000 hectáreas (59,6% del
territorio cántabro).
u.El 90% del territorio de Cantabria está
clasificado como zona menos favorecida
(zonas de montaña).
u.La Red Natura 2000 cubre el 28%
(147.000 hectáreas) del territorio. De este
porcentaje, el 24,4% corresponde a
superficies forestales y el 66,9% a tierras
que integran la SAU.
u.La Red Natura 2000 incluye 29 zonas
protegidas, con 21 lugares de interés
comunitario y 8 zonas de protección
especial de aves.

u.Población: 562.309 habitantes (datos 2005).

u.Extensión territorial: 5.289 km2.

u.Densidad de población: 106,1 habitantes/km2.
u.Casi el 43% de la población vive en los núcleos
de Santander y Torrelavega.
u.La población con más de 60 años representa
el 19% de la total.

Principales datos ag  rarios de Cantabria

Santander



Enfocado a la mejora de la competitividad
de los sectores ganadero, agrícola,
alimentario y forestal. Recibirá un total de
94,2 millones de euros de fondos públicos.
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a Unión Europea ha dado el
visto bueno al Programa de
Desarrollo Rural, PDR,

propuesto por la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el
periodo 2007-2013, una iniciativa en la
que han colaborado activamente los
agentes sociales y económicos del
sector agrario y del mundo rural de
nuestra Región.

En total, en este periodo Cantabria
dispondrá de 257,6 millones de euros
de gasto público para actuaciones en
nuestra ganadería y medio rural, de los
cuales 91 millones serán aportados
por el Gobierno de Cantabria, a través
de la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad;
otros 91 millones procederán de los
Presupuestos Generales del Estado, y
75,7 millones serán financiados por la
Unión Europea (UE)  a través del Fondo
Europeo Agrario de Desarrollo Rural,
FEADER.

Antecedentes y objetivos
Los antecedentes de la nueva Política
de Desarrollo Rural que se inicia en

este periodo se remotan a la última
reforma de la Política Agraria Común,
PAC, que se aprobó en el año 2003, y
que abrió las puertas para que dos
años más tarde el Consejo de la UE
adoptase sus principios y desarrollo
para el septenio 2007-2013 con el fin
de lograr tres objetivos
fundamentales:

• Mejorar la
• competitividad de la

agricultura y de la
silvicultura.

• Apoyar la gestión de las
tierras y mejorar el
medio ambiente.

• Mejorar la calidad de
vida y fomentar la
diversificación de las
actividades económicas
del medio rural.

Para la consecución de estos tres
objetivos, la nueva Política de
Desarrollo Rural de la Unión Europea

ofrece un conjunto de medidas
estratégicas (Reglamento CE
1698/2005)  entre las cuales cada
Estado miembro puede escoger y para
las que se han habilitado apoyos
financieros en función de los
Programas de Desarrollo Rural
presentados y aprobados por cada
país comunitario.

Así, y en el caso concreto de
España, dada nuestra estructura
política, el Gobierno decidió aplicar la
Política de Desarrollo Rural mediante
la ejecución de diecisiete programas
elaborados por cada una de las
Comunidades Autónomas. No
obstante, previamente el Gobierno
español presentó ante la UE un Marco
y un Plan Estratégico Nacional donde
se recogen los elementos comunes en
que se han basado los 17 Programas
de las CC.AA.

En total para estos siete años, el
presupuesto económico aprobado
para apoyar esta nueva Política de
Desarrollo Rural en el Estado español
asciende a  más de 16.000 millones
de euros.

Estrategia de Desarrollo 
Rural en Cantabria

os objetivos generales del
Programa de Desarrollo Rural,
PDR, de Cantabria son

aumentar la competitividad de
nuestras zonas rurales, promover en
ellas un uso sostenible de los
recursos naturales y desarrollar su
atractivo global, impulsando el

desarrollo integrado del sector
agrario y forestal, del medio
ambiente, de la bioenergía, del
turismo rural y de los servicios.

En concreto, la estrategia
consensuada para implementar el
desarrollo rural de la Región en el
periodo 2007-2013 tiene en cuenta la

especialización ganadera de nuestro
sector agrario y la importancia de la
ganadería en la gestión del territorio
y de los recursos naturales
cántabros.

Así, se han dispuesto todo tipo de
acciones que se localizan en cuatro
grandes Ejes de actuación:

Con acciones en favor del sector forestal y
del medio ambiente rural. Contará con 72,3
millones de euros de gasto público.

Recogerá acciones de los programas
comarcales gestionados por los antiguos
grupos Proder y Leader. Recibirá 27,9
millones de euros.

Donde se incluyen medidas para favorecer
la diversificación económica y la calidad de
vida en el mundo rural. Dispondrá de 61,7
millones de euros.

Eje

1
Eje

2
Eje

3
Eje

4

L

L

Asegurando el futuro de nuestra
ganadería y medio rural
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La actuación individual más
importante en términos financieros
dentro del PDR de Cantabria será el
apoyo, mediante indemnizaciones
compensatorias anuales, a nuestros
agricultores y ganaderos de las zonas
de montaña, con el fin de atender a
una de las dificultades principales
con que tropieza el desarrollo de
estas zonas rurales, que es su
complicada orografía. Esta medida,

se encuadra en el Eje 2 y recibirá una
dotación de 34,8 millones de euros
de gasto público total, lo que supone
un 13,5% del conjunto del Programa.

La segunda medida por fondos
disponibles es la dirigida al aumento
del valor añadido de los productos
agrarios y forestales. Se trata de una
medida horizontal incluida en el
Marco Nacional y enmarcada en el
Eje 1. Su dotación financiera es

de 29,6 millones de euros, es decir un
11,5% del total y, pretende apoyar las
inversiones productivas en las
empresas que transforman y
comercializan productos agrarios y
forestales, de modo que se consiga
un incremento del valor añadido.

En tercer lugar, en orden de
importancia económica, figuran las
medidas de desarrollo rural
gestionadas a través de los Grupos
de Acción Local, que engloba el
conjunto de actuaciones del Eje 4.
Así, los programas de desarrollo
comarcal gestionados con
metodología Leader recibirán 27,9
millones de euros, concretamente un
10,8% de los fondos del Programa.

A continuación, se sitúa el cese
anticipado de ganaderos de edad
avanzada. Se trata de una medida del
Eje 1 que recibirá 26 millones de
euros de gasto público, un 10,1% del
conjunto del Programa, y presenta
una doble naturaleza, ya que por un
lado favorece el cese de ganaderos
de edad avanzada para posibilitar el
relevo generacional y, por otro,
permite una reestructuración de los
medios de producción para aumentar
la viabilidad económica de las
explotaciones mediante la
reasignación de las tierras, ganado y

derechos de los cedentes a otros
ganaderos.

Las ayudas agroambientales,
incluidas en el Eje 2, cuentan con una
asignación de 21 millones de euros, y
representan un 8,2% del Programa. Se
trata, básicamente, de medidas
dirigidas al fomento de una ganadería
basada en el uso sostenible de los
recursos naturales. También destacan
las ayudas para prevención y
recuperación en superficies
forestales, sobre todo por incendios,
que contarán con 12,7 millones de
euros, representando un 4,9% de la
dotación global del Programa.

Medida importante también será,
dentro de las acciones para la
modernización de las explotaciones
agrarias, la instalación de jóvenes
agricultores, con 12 millones de euros
y un 4,7% de participación en los
fondos previstos en el PDR. Su
objetivo es mejorar la viabilidad de las
explotaciones ganaderas y agrícolas
favoreciendo el relevo generacional y

la modernización de su capital fijo,
para mejorar la rentabilidad y las
condiciones de trabajo.

Con 10 millones de euros (un 3,9%
del total) se abordarán las obras de
infraestructuras agrícolas y forestales,
que incluyen la construcción y
mantenimiento de caminos rurales,
los trabajos de concentración
parcelaria, electrificación rural, etc.

Finalmente, otras medidas
destacables dispuestas en el
Programa aunque con porcentajes
pequeños de su gasto total son: la
utilización de servicios de
asesoramiento, con 1,6 millones de
euros; la formación, que con un millón
de euros cubrirá los cursos
promovidos por las organizaciones
profesionales agrarias y el propio
Gobierno regional; las ayudas a la
implantación de servicios de gestión y
asesoramiento, con 600.000 euros, y
las acciones de asistencia técnica
para la gestión del PDR, que contarán
con 1,5 millones.

Fuentes de financiación Ejes de actuación

Como se puede apreciar en los gráficos adjuntos, la nueva
y reforzada Política de Desarrollo Rural marcada por la
Unión Europea hasta el año 2013  va a  contar para su
aplicación en nuestra Comunidad Autónoma con un total
de 257.632.778 euros, de los que el 35,3% (90.950.001
euros) serán liberados por la Administración General del
Estado; otro 35,3% (90.950.000 euros) por el Gobierno
autonómico de Cantabria, y en un 29,4% (75.732.777)  por

el Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural, FEADER,
creado recientemente por los Veintisiete para encauzar
estos apoyos económicos.

Asimismo,  se puede observar cómo se distribuyen los
más de 257 millones de euros según los cuatro Ejes de
actuación previstos en el Programa de Desarrollo Rural,
así como el montante dispuesto (1.514.656 euros) para la
asistencia técnica al desarrollo y control del propio PDR. 
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Objetivos
Favorecer la primera instalación de
agricultores jóvenes, ya sea como jefe
de explotación, como agricultor
profesional, como titular, cotitular o
socio de una explotación agraria
prioritaria (modalidad A), o bien como
agricultor, como titular, cotitular o
socio en una explotación agraria,
compatibilizando la actividad
desarrollada en su propia explotación
con cualquier otra actividad
económica (modalidad B).

Beneficiarios
Podrán acogerse las personas que
tengan menos de 40 años y se instalen
por primera vez en una explotación
agraria como titular jefe de la
explotación, contando con las
competencias y cualificaciones
profesionales adecuadas, y que
presenten un plan empresarial con
vistas al desarrollo de sus actividades
agrícolas.

10 Programa de Desarrollo Rural Cantabria

Las medidas propuestas en el Programa de Desarrollo Rural de Cantabria se organizan, según sus
objetivos, en tres Ejes más un cuarto de carácter transversal que se rige por el enfoque LEADER 
y que coordinarán los Grupos de Acción Local.

Medidas y objetivos del PDR

Medidas para el aumento de la competitividad 
del sector agrario y forestal 1Eje

Formación profesional y actividades de información

Objetivos
Favorecer el rejuvenecimiento y la
mejora estructural de las
explotaciones agrarias.

Beneficiarios
La ayuda se prestará a los agricultores
de edad avanzada que decidan cesar en
su actividad agraria con el fin de ceder

su explotación a otros agricultores y a
los trabajadores que decidan cesar todo
trabajo agrario con carácter definitivo
una vez cedida su explotación.

Jubilación anticipada

Instalación de jóvenes agricultores

Objetivos
Ayudar a los agricultores a hacer
frente a los costes ocasionados por la
utilización de servicios de
asesoramiento destinados a mejorar
el rendimiento global de su
explotación.

Beneficiarios
Todos los agricultores podrán acceder
de forma voluntaria a los servicios de
asesoramiento, teniendo prioridad los

que reciban más de 15.000 euros al
año en concepto de pagos directos, así
como los titulares de explotaciones
calificadas como prioritarias, situadas
en zonas desfavorecidas o en zonas
de Natura 2000, así como los titulares
de explotaciones que tengan la
condición de agricultor joven o mujer
o que hayan asumido compromisos
agroambientales o participen en
programas de calidad de los
alimentos.

Utilización de servicios de asesoramiento

Objetivos
Programas de formación que incidan
en la protección de los recursos
naturales; la agricultura y ganadería
ecológicas; la gestión eficaz del agua y
de la energía; el manejo de productos
fitosanitarios y biocidas; los sistemas
de producción respetuosos con el
medio ambiente; el bienestar y la
sanidad animal; el fomento del
asociacionismo agrario y de la
seguridad en el trabajo; la

modernización y mejora de las
explotaciones; en  la calidad de los
productos y en las estructuras
comerciales, y el desarrollo de las
tecnologías de la información.

Becas para mejorar la capacitación
y formación profesional de los
agricultores y ganaderos,
contribuyendo a sufragar los gastos
que les ocasione la asistencia a los
cursos de incorporación y capacitación
agrarias organizados anualmente por

la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Beneficiarios
Serán las organizaciones profesionales
agrarias (OPAS) acreditadas en
Cantabria por más de cuatro años y los
alumnos que hayan participado en los
cursos de incorporación o
capacitación agraria organizados
anualmente por el Gobierno de
Cantabria.
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Objetivos
Cubrir los costes ocasionados por la
implantación de servicios de gestión,
sustitución y asesoramiento de las
explotaciones agrícolas.

Beneficiarios
Las agrupaciones y asociaciones
agrarias cuyo objeto sea la creación o
el incremento de servicios de ayuda a
la gestión de las explotaciones de sus

socios (sociedades cooperativas,
sociedades agrarias de
transformación, y agrupaciones cuyo
objeto sean los servicios de
sustitución).

Implantación de servicios de gestión, sustitución y asesoramiento

Objetivos
Esta medida comprende dos líneas,
una centrada en los planes de mejora
de las explotaciones agrarias y otra
para la renovación del parque
nacional de tractores y ayudas a la
promoción de nuevas tecnologías en
maquinaria y equipos agrarios.

En la primera línea se contempla la
mejora cualitativa de las condiciones
de vida y de trabajo de los
agricultores y de los empleados, y la
reordenación de la producción en
función de las necesidades del
mercado y, en su caso, con vistas a la

adaptación a las normas comunitarias
de calidad.

La adaptación de las explotaciones
con vistas a reducir los costes de
producción, ahorrar energía o agua, o
la incorporación de nuevas
tecnologías, incluidas las de
informatización y telemática, y la
mejora de las condiciones de higiene
de las explotaciones ganaderas y de
bienestar de los animales son
asimismo sus objetivos.

En cuanto a la renovación de
tractores y maquinaria regional se
fomentará con ayudas económicas

para el achatarramiento de las
unidades más antiguas y su sustitución
por nuevas.

También se ayudará a la difusión de
nuevas tecnologías mediante la
adquisición, por parte de asociaciones
de agricultores, de máquinas y equipos
agrarios que supongan una innovación
tecnológica.

Beneficiarios
A planes de mejora podrán

concederse ayudas a las personas
físicas o jurídicas que cumplan una
serie de condiciones de carácter
general: ser titular de una explotación
agraria y comprometerse a ejercer la
actividad durante cinco años;
presentar un plan de mejoras que
contemple la situación actual y la
prevista con la realización de las
inversiones; cumplir las normas de
medio ambiente, higiene y bienestar
de los animales.

En cuanto a la renovación de
maquinaria podrán ser beneficiarios
los titulares de explotaciones agrarias,
las personas jurídicas cuya actividad
principal sea la producción agraria, las
personas físicas o jurídicas cuya
actividad principal sea la prestación de
servicios agrarios, las cooperativas
agrarias y de trabajo y las SAT.

Podrán ser beneficiarios de las
ayudas a la difusión de nuevas
tecnologías las sociedades
cooperativas y sus agrupaciones o
uniones, y las sociedades agrarias de
transformación. Las ATRIAs y las
agrupaciones de defensa sanitaria
(ADS).

Modernización de las explotaciones agrarias

Objetivos
Esta medida incluye dos líneas de
ayuda: a la mejora de la
transformación y comercialización de
los productos agrarios y silvícolas y a
la elaboración y comercialización de
productos alimentarios tradicionales
de Cantabria.

Beneficiarios
Personas físicas o jurídicas sobre las
que recaiga la carga financiera de las
inversiones y gastos que se consideren
subvencionables, que realicen la
actividad para la que se otorga la
ayuda y que se mantenga dicha
actividad durante un periodo no
inferior a cinco años.

Aumento del valor añadido de los productos agrarios y forestales

Objetivos
Sus objetivos serán la mejora de las
infraestructuras agrarias, en particular
el acceso a las superficies agrícolas y
forestales, la consolidación y mejora
de tierras, y el suministro de energía.

Esta medida comprende inversiones
públicas de mejora de las
infraestructuras agrarias como la
concentración parcelaria incluyendo
gastos conexos (registro, etc.); los
caminos rurales, incluyendo su mejora
y construcción, en zonas de uso
común, fuera de las explotaciones; las
infraestructuras forestales, en
particular caminos forestales para
acceso y gestión de los montes, y la
mejora e implantación de pequeñas
balsas de agua, que recojan aguas de
escorrentía para usos diversos.

Infraestructura agraria
y forestal
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Mejora del medio ambiente 
y del entorno rural2Eje

Objetivos
Indemnizar a los agricultores por los
costes adicionales y las pérdidas de
ingresos derivados de las dificultades
que plantea la producción agrícola en
la zona de montaña.

Beneficiarios
Las ayudas se concederán a los
agricultores que se comprometan a
desarrollar sus actividades agrícolas
en las zonas designadas, durante al
menos cinco años a partir del primer 
pago de la ayuda.

Podrán ser beneficiarios, las
personas físicas o las entidades cuyos
socios sean en su totalidad ATP y que
cumplan unos requisitos específicos.

Ayuda a zonas montañosas
con desventajas naturales

Objetivos
Son objeto de ayuda las siguientes
actuaciones agroambientales:
agricultura, ganadería y apicultura
ecológica; mantenimiento y
protección de praderas naturales
para una producción ganadera
sostenible y 
conservación del paisaje; pastoreo
tradicional con desplazamiento
estacional a pastos comunales;
mantenimiento de razas autóctonas

en peligro de extinción (Razas
Tudanca, Monchina y Pasiega) y la
conservación de recursos genéticos
ganaderos (control del rendimiento
lechero).

Beneficiarios
Agricultores y ganaderos que se
comprometan en un período de cinco
años a realizar las prácticas
agroambientales propias de cada
medida.

Ayudas agroambientales

Objetivos
Con estas ayudas se pretende atender
a los pagos de las subvenciones
públicas para primas de
mantenimiento y compensatorias
derivadas de  expedientes de
reforestación correspondientes a
compromisos plurianuales del periodo
de programación 2000-2006.

Primera forestación de
tierras agrícolas

Objetivos
Reconstitución del potencial de
producción forestal dañado por
catástrofes naturales y la implantación
de medidas preventivas adecuadas.

Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de las ayudas
los titulares de aprovechamientos
forestales, bien sean personas físicas o
jurídicas, de derecho público o privado,
siempre que el citado
aprovechamiento radique en la
Comunidad Autónoma.

Recuperación del potencial
forestal e implantación de
medidas preventivas Objetivos

Planificar y aplicar medidas de
conservación y gestión de recursos
naturales que contribuyan a garantizar
la biodiversidad mediante la
conservación de los hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestre en
espacios forestales.

Estas actuaciones son emprendidas
directamente por el Gobierno de
Cantabria.

Inversiones no productivas



Objetivos
Mejorar la elaboración y
comercialización de productos
alimentarios tradicionales de
Cantabria, siendo subvencionables las
siguientes inversiones: instalación y
modernización de pequeñas
empresas, adquisición de nueva
maquinaría y equipos, incluidos los
informáticos; mejoras en la
conservación y presentación de
productos y las dirigidas a la mejora
del proceso de elaboración o del
producto resultante.

Beneficiarios
Personas físicas o jurídicas, o sus
agrupaciones, que realicen inversiones
para la instalación y modernización de
microempresas de productos
alimentarios tradicionales.
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Calidad de vida en las zonas rurales
y diversificación de la economía rural3Eje

Ayudas a la creación y el 
desarrollo de microempresas

Objetivos
Fomentar la electrificación del medio
rural mediante el empleo de sistemas
de producción, prioritariamente
autónomos, basados en energías
renovables y facilitar la implantación
de sistemas de abastecimiento de gas
en las zonas rurales.

Beneficiarios
Entidades locales y empresas
distribuidoras de gas que suscriban
convenios con el Gobierno regional
para asegurar el abastecimiento de  las
zonas rurales.

Servicios básicos para la
economía y la población
rural

Objetivos
Inversiones públicas para mejorar los
núcleos rurales, en particular mediante
el soterramiento de líneas aéreas
(eléctricas, telefónicas, etc.) para
embellecimiento de los pueblos,
además de asegurar la calidad del
suministro.

Renovación y desarrollo 
de poblaciones rurales

Objetivos
Elaboración de planes de gestión de
las Zonas de la Red Natura 2000 cuyo
objeto es contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la
conservación de los hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestre.

Conservación y mejora 
del patrimonio rural



Objetivos
Desarrollo de las comarcas rurales de
Cantabria a través de planes que
planteen  una estrategia integrada,
global y concertada que se base en la
integración de los operadores, sectores
y proyectos.

La estrategia deberá demostrar su
viabilidad y su sostenibilidad, tanto
desde el punto de vista económico y
social como desde la perspectiva
ambiental y deberá probar su carácter
transferible, con el fin de que la
experiencia obtenida pueda ser
divulgada mediante su puesta en red.

Los planes comarcales abarcarán un
territorio homogéneo y continuo, con
una población situada entre los 5.000 y
los 50.000 habitantes.

La gestión de realiza por medio de
los Grupos de Acción Local.

Beneficiarios
Población rural en general.
Personas físicas que sean empresarios
individuales. Entidades públicas de
carácter local. Sociedades mercantiles,
SAT, cooperativas, comunidades de
bienes. Asociaciones o fundaciones de
carácter local, provincial o, como
máximo, regional, que careciendo de
fines lucrativos persigan fines de
interés general relativos a la asistencia
social e inclusión social y a la
promoción y atención a personas con
riesgo de exclusión por razones
económicas, culturales o de
discapacidad. Centros especiales de
empleo creados al amparo de la
normativa sobre integración social de
minusválidos.
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Aplicación del enfoque LEADER4Eje

Estrategias de desarrollo
local

Ayudas a actividades e
inversiones de carácter
productivo

Objetivos
Las ayudas a actividades e inversiones
no productivas tendrán como objetivo
el apoyo a las acciones, que teniendo
dicho carácter, estén enmarcadas en el
R (CE) 1698/2005.

Se considerarán inversiones auxiliables
la construcción, adquisición o mejora
de inmuebles. La compra o
arrendamiento-compra de nueva
maquinaria y equipo. Los costes
generales tales como honorarios de
arquitectos, ingenieros y asesores,
estudios de viabilidad o adquisición de
patentes y licencias.

En el caso de las inversiones
agrícolas, no podrá optar a ayudas a la
inversión la compra de derechos de
producción agrícola, animales y
plantas anuales y su plantación.

Inversiones y 
gastos auxiliables

Objetivos
Estas ayudas están destinadas a
fomentar las acciones de formación
profesional, la formación previa,
incluyendo la actualización de
conocimientos, la orientación y el
asesoramiento, tendentes a facilitar la
inserción profesional de los
trabajadores y la estabilidad y
mantenimiento del empleo.

En cuanto a las ayudas al empleo,
podrán concederse dos tipos: ayudas
a la contratación en puestos de
trabajo por cuenta ajena, y  a la
creación de actividades

independientes que incentivan la
instalación de trabajadores
autónomos o la incorporación de
empresas bajo un régimen jurídico de
economía social.

Beneficiarios
Los perceptores de las ayudas de
formación profesional, orientación y
asesoramiento pueden ser personas
activas (ocupadas o en situación de
desempleo) que participen en
actividades esenciales para la
realización de programas de desarrollo
local y que estén empadronados en

cualquiera de los municipios que
integran el territorio de aplicación del
programa gestionado por el Grupo de
Acción Local.

Los perceptores de las ayudas al
empleo son las empresas que
contratan a personas en situación de
desempleo.

El desarrollo endógeno de las
comarcas rurales de Cantabria
también incluye actuaciones que
redunden en la competitividad, la
defensa del medio ambiente, la mejora
de la calidad de vida y la diversificación
hacia actividades no agrícolas

Ayudas a la formación profesional, orientación y asesoramiento 
y a la creación de empleo

Objetivos
Generación de ingresos mediante la
valorización del patrimonio natural y
cultural y la mejora del entorno
económico, a fin de contribuir a la
creación de empleo.

Ayudas a actividades 
e inversiones 
no productivas



La financiación pormenorizada de todo el conjunto de medidas contempladas por el Programa de
Desarrollo Rural de Cantabria se puede apreciar en el cuadro siguiente.

Una financiación   a la medida
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Gasto público cofinanciado Financiación nacional adicional Gasto Público Total
Medida/eje Feader Administración Gobierno Total Administración Gobierno Total

General del Estado de Cantabria Cofinanciado General del Estado de Cantabria
111. Activid. relativas a la información y la form. profes. 500.000 250.000 250.000 1.000.000 0 0 0 1.000.000
112. Instalación de jóvenes agricultores (medida horizontal) 3.500.000 1.750.000 1.750.000 7.000.000 2.500.000 2.500.000 5.000.000 12.000.000
113. Jubilación anticip. de agricult. y trabajad. agrícolas 13.000.000 6.500.000 6.500.000 26.000.000 0 0 0 26.000.000
114. Utilización de servicios de asesoramiento (medidahorizontal) 800.000 400.000 400.000 1.600.000 0 0 0 1.600.000
115. Implantación de servicios de gestión, sustitución y asesor. 300.000 150.000 150.000 600.000 0 0 0 600.000

115.1. Servicios de asesoramiento (medida horizontal) 150.000 75.000 75.000 300.000 0 0 0 300.000
115.2. Servicios de gestión y sustitución 150.000 75.000 75.000 300.000 0 0 0 300.000

121. Modernización de las explotaciones agrícolas 4.220.929 2.110.465 2.110.464 8.441.858 2.500.000 2.500.000 5.000.000 13.441.858
123. Aum. del valor de los produc. Agríc. y forest. (m. horiz.) 3.500.000 1.750.000 1.750.000 7.000.000 11.300.000 11.300.000 22.600.000 29.600.000
125. Infraestructuras agrícolas y forestales 2.500.000 1.250.000 1.250.000 5.000.000 2.500.000 2.500.000 5.000.000 10.000.000

125.2. Otras infraestructuras rurales (medida horizontal) 2.500.000 1.250.000 1.250.000 5.000.000 2.500.000 2.500.000 5.000.000 10.000.000
Total Eje 1. Competitividad 28.320.929 14.160.465 14.160.464 56.641.858 18.800.000 18.800.000 37.600.000 94.241.858
211. Apoyo a agricultores de zona de montaña 17.400.000 8.700.000 8.700.000 34.800.000 0 0 0 34.800.000
214. Ayudas agroambientales 10.500.000 5.250.000 5.250.000 21.000.000 0 0 0 21.000.000
221. 1ª forestación de tierras agrícolas 280.000 140.000 140.000 560.000 0 0 0 560.000
226. Ayudas para recuperación forestal y medidas prevent. 6.371.840 3.185.920 3.185.920 12.743.680 0 0 0 12.743.680

226.1. Prevención de incendios forestales (m. horiz.) 4.721.840 2.360.920 2.360.920 9.443.680 0 0 0 9.443.680
226.2. Otras actuaciones de recuperación y prevención 1.650.000 825.000 825.000 3.300.000 0 0 0 3.300.000

227. Ayudas a inversiones no productivas en el ámbito forestal 1.577.680 788.840 788.840 3.155.360 0 0 0 3.155.360
227.1. Red Natura 2000 en el medio forestal (medida horizontal) 1.477.680 738.840 738.840 2.955.360 0 0 0 2.955.360
227.2. Otras ayudas a inversiones no productivas 100.000 50.000 50.000 200.000 0 0 0 200.000

Total Eje 2 - Medio ambiente y entorno rural 36.129.520 18.064.760 18.064.760 72.259.040 0 0 0 72.259.040
312. Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas 50.000 25.000 25.000 100.000 0 0 0 100.000
321. Servicios básicos para la economía 1.000.000 500.000 500.000 2.000.000 2 29.250.762 29.250.762 58.501.524 60.501.524
322. Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 200.000 100.000 100.000 400.000 300.000 300.000 600.000 1.000.000
323. Conservación y mejora del patrimonio rural 50.000 25.000 25.000 100.000 0 0 0 100.000
Total Eje 3 - Diversificación y calidad de vida 1.300.000 650.000 650.000 2.600.000 29.550.762 29.550.762 59.101.524 61.701.524
411. Competitividad 405.900 202.950 202.950 811.800 0 0 0 811.800
412. Medio ambiente/gestión de tierras 461.250 230.625 230.625 922.500 0 0 0 922.500
413. Calidad de vida/diversificación 6.457.500 3.228.750 3.228.750 12.915.000 4.732.850 4.732.850 9.465.700 22.380.700
421. Cooperación transnacional e interterritorial 55.350 27.675 27.675 110.700 0 0 0 110.700
431. Funcion. del G.A.L., adquisición de capacidades y prom. 1.845.000 922.500 922.500 3.690.000 0 0 0 3.690.000
Total Eje 4 - Leader 9.225.000 4.612.500 4.612.500 18.450.000 4.732.850 4.732.850 9.465.700 27.915.700
Total Ejes 1, 2, 3 y 4 74.975.449 37.487.725 37.487.724 149.950.898 53.083.612 53.083.612 106.167.224 256.118.122
511. Asistencia Técnica 757.328 378.664 378.664 1.514.656 0 0 0 1.514.656
Total general 75.732.777 37.866.389 37.866.388 151.465.554 53.083.612 53.083.612 106.167.224 257.632.778



Oficinas Comarcales de la
Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad 

Cabezón de la Sal
Plaza Augusto González Linares
(Edificio La Torre), s/n.
39500 Cabezón de la Sal
Tel.: 942 70 01 83

Gama
Barrio El Crucero, s/n.
39790 Bárcena de Cicero
Tel.: 942 64 29 50

Los Corrales de Buelna
C/ San Cipriano, 1
39400 Los Corrales de Buelna
Tel.: 942 83 15 39

Nestares (Reinosa)
C/ Salvador, 2
39212 Nestares (Campoo de Enmedio)
Tel.: 942 77 40 78

Potes
C/ Independencia, s/n.
39570 Potes
Tel.: 942 73 00 73

Ramales de la Victoria
Paseo Barón Adzaneta, s/n.
39800 Ramales de la Victoria
Tel.: 942 64 60 81

Santander
C/ Gutiérrez Solana, s/n (Edificio
Europa)
39011 Santander
Tel.: 942 20 78 04

Santoña
C/ General Salinas, 12 bajo
39740 Santoña
Tel.: 942 66 15 97

San Vicente de la Barquera
C/ Jose María de Pereda, 4 bajo
39540 San Vicente de la Barquera
Tel.: 942 71 26 06

San Vicente de Toranzo
Plaza de Alejandro Rueda, s/n.
39699 San Vicente de Toranzo (Corvera
de Toranzo)
Tel.: 942 59 41 83

Solares
Bº El Torrejón, 1 (Edificio Campoler)
39718 Sobremazas (Medio Cudeyo)
Tel.: 942 52 03 22

Torrelavega (Mercado Nacional 
de Ganados)
Avda. Fernando Arce, s/n.
39300 Torrelavega
Tel.: 942 88 16 57

Villacarriedo
Plaza Jacobo Roldán Losada, s/n.
39640 Villacarriedo
Tel.: 942 59 00 30

Grupos de Acción Local

Red Cántabra de Desarrollo Rural
C/San Martín del Pino, 16. Nº 3, bajo izq.
Urbanización Los Robles. 39011
Peñacastillo. Santander
Tel: 942 32 12 83. Fax: 942 32 16 73.
info@redcantabrarural.com
www.redcantabrarural.com

Grupo de Acción Local Saja-Nansa
El Molino, S/n. Las Cuevas, Roiz,
Valdáliga. 39593. Cantabria.
Tel/Fax: 942 70 93 60.
Saja-nansa@cdrtcampos.es
www.sajanansared.com

Grupo de Acción Local 
Campoo-Los Valles
Carretera General 51 (Escuelas),
Campo de Yuso. 39293. Cantabria.
Tel: 942 77 84 21. Fax: 942 82 60 55.
campoo@cdrtcampos.es 

Grupo de Acción Local 
Asón-Agüera-Trasmiera
Antiguas Escuelas, Udalla. 39850.
Cantabria
Tel: 942 676 850. Fax: 942 676 941.
ason@cantabriainter.net
www.proderason.com

Grupo de Acción Local 
Pisueña-Pas-Miera
Plaza Jacobo Roldán. Villacarriedo.
39640. Cantabria
Tel/Fax: 942 59 19 99.
info@vallespasiegos.org
www.vallespasiegos.org

Grupo de Acción Local Liébana
C/San Roque 7. 2ª Planta (Convento
San Raimundo), Potes. 39570
Cantabria.
Tel: 942 730 726/728. Fax: 942 730 966.
Liébana@comarcadeliebana.com
www.comarcadeliebana.com

Organismos Oficiales

Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad
c/Gutierrez Solana, s/n (Edificio
Europa). 39011 Santander
www.gobcantabria.es

• Dirección General de Ganadería.
Tel: 942 20 78 40.

• Dirección General de Desarrollo
Rural. Tel: 942 20 78 39/7.

• Dirección General de Pesca y
Alimentación. Tel: 942 20 78 41/8.

• Dirección General de
Biodiversidad. c/Rodríguez, 5. 1º.
39002 Santander. Tel: 942 20 75 93.

• Organismo Autónomo Oficina de
Calidad Alimentaria (ODECA).
c/Heroes del 2 de mayo, 27. 39600
Muriedas. Tel: 942 26 98 55.

Oficina de Asuntos Europeos 
del Gobierno de Cantabria
C/Castelar, 3. Bajo. Santander.
www.cantabriaeuropa.org

Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino
Pº Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid.
Tel: 913 47 53 68/57 24.
Plaza San Juan de la Cruz, s/n.
28071 Madrid.
Tel: 915 97 60 00.
www.mapa.es
www.mma.es

Oficina de la Comisión Europea 
en España
Pº de la Castellana, 46. 28001 Madrid.
www.europa.eu/spain

Direcciones útiles

Todos los documentos oficiales 

del Programa de Desarrollo Rural 

de Cantabria se pueden encontrar 

en la página web: www.gobcantabria.es
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